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Se suscribe à este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez à 8 rs. al meSj 
llevado a casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla cslablcida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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ABTÍCULO DE OEICÍO.

Gobierno de la provincia de VaUadoUdi

El Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación me dice 
con fecha 16 del actual lo gue sigue.

,,La Reina (Q. D. G.), en uso de su prerogativa, 
se ha servido modificar su Ministerio en los términos 
que V. S. conoce ya oficialmente, llamándome á des- 
empeñar el departamento de la Gobernación del reino, 
importante siempre, y mas que difícil en las actuales 
circunstancias.

Aceptado por deber político el peligroso honor de 
tan elevado puesto, comprendo la inmensa responsa
bilidad que me impone, y estoy resuelto á que el celo 
y la laboriosidad suplan lo mucho que de sufícieh- 
cia me falta; pero sé tambien que mis esfuerzos 
serian completamente inútiles, si todos los funciona
rios dependientes del Ministerio de mi cargo, y sobre 
todo los Gobernadores de provincia, representantes 
principales del poder civil, no secundan cada cual 
en la esfera de sus atribuciones las miras del Gobierno 
de S. M.

Esas miras son obvias: los Ministros de la Reina, 
encargados de la ejecución de las leyes, y de reali
zar en el pais las mejoras que la sabiduría de las 
Górtes y de la Corona han decretado ya y preparan 
para lo sucesivo, están obligados à facilitar el pro
gresivo liberal desarrollo y satisfacción de los inte
reses y necesidades, así morales como materiales de 
esta nación generosa y sensata. Tal es en resúmen 
la misión de Y. 8, y de sus subordinados en esa 
provincia.

La libertad recientemente reconquistada, y que 
en breve descansará en las sólidas bases de una Cons
titución política tan popular como monárquica, está 
bajo la salvaguardia de V. S.: la libertad de todos, que 
solo puede existir cuando el órden legal, severamente 
observado y mantenido, impide que ninguno abuse 
de su derecho en perjuicio de los demas.-

No es de admirar que recien sacudido el yugo, 
se extremeciese el cuerpo social: mas ya es pasado 
el tiempo de tales sacudimientos, que solo pueden 
proceder hoy de enemigos del sosiego público, y por 
consiguiente del progreso legal y de todo bien.

Abierta la tribuna política, libre la imprenta^ ex
pedito el recurso al Gobierno y íJ Jas Cc^és por medio 
del derecho de petición, todas las aspiraciones, to
dos los agravios, si los hubiere, tienen medios le
gítimos de producirse.

No hay pues ni sombra de pretexto para manifesta
ciones turbulentas: procure Y. 8. que asi se comprenda: 
procure Y. 8. evitarías por medio de la persuasión y del 
consejo, y anticipándose, siempre que esté en su mano, 
á las necesidades de sus administrados; pero si por 
desdicha se turbase el órden bajo cualquier pretexto, 
acuda Y. 8. á restablecerlo con mano fuerte, valién
dose de cuantos medios le conceden las leyes, tan sin 
Contemplaciones, como sin extralimitarse.

El Gobierno datá el ejemplo del respeto á la le
galidad y de la fírmeza contra todo género de trastor
nos, y en su consecuencia exige de sus reprentantes 
igual conducta. Tan culpable es la zkutoridad débil, 
chorno la arbitraria, y ni para uno ni para Otro ex
tremo habrá indulgencia en los Consejeros responsa
bles de la Corona.

Proteger la libertad, fomentar el progreso, man
tener el órden legal á toda costa> tales son los de
beres del Gobierno en el pais, de los Gobernadores 
en las provincias.

La monarquía constitucional es el sistema político 
decretado y sancionado por la Asamblea soberana: la 
defensa de ese sistema nos está encomendada contra 
todos sus enemigos; y lo son tanto los que pretenden 
defraudar al pueblo de sus legítimos derechos, como 
aquellos que atacan el principio de autoridad cons
titucional.

8irvan á Y. 8. de norma y base, en su conducta 
esos principios, que de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; y de Real órden autorizado, pongo en su 
conocimiento."’^

Lo que he dispuesto insertar en el Boletin oficial 
para que los sensatos y pacificos habUantes de esta pro
vincia se persuadan de las miras y tendencias del Go
bierno de S. M. j y lo dispuesto que se halla tanto á 
fomentar los intereses materiales de ¡os pueblos y aten
der á todas las aspiraciones legitimas^ corno á reprimir 
con mano fuerte cualquiera tentativa que tenga por ob
jeto trastornar el órden público y poner en peligro la 
libertad. Valladolid 21 de Enero de 1856.=£7 G. A., 
Baldomero Menendez.
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I). Blas María Alonso Rodríguez, Secretario honorario 

de S. M., Escribano de Cámara, Secretario-Archi
vero de esta Audiencia y de la Junta Inspectora penal.

Certifico ; que por acuerdo de 11 del actual de 
la Junta Inspectora penal, creada en esta Audiencia, 
en virtud del Real decreto de U de Diciembre úl
timo;, inserto en la Gaceta de Madrid de 15 del mismo, 
número 1076: se ha dispuesto entre otras cosas, 
y con objeto de dar toda la publicidad posible á lo 
que en él se previene^ que se inserte el mencionado 
Real decreto en los Boletines oficiales de las provin
cias del territorio^ como también el acta de instala
ción de la citada Junta^ cuyo tenor literal es el si
guiente.

Acta, Reunidos los Señores Regente, Presidentes 
de Sala y el Fiscal de S. M.;, por virtud de lo man
dado en la precedente providencia, y habiéndose 
dado cuenta de las Reales órdenes que obran en 
este expediente por mí el Secretario del Tribunal 
pleno, acordaron: se guarden y cumplan, y en su 
consecuencia declararon constituida en este dia la 
Junta Inspectora penal ; y poniéndolo en conocimiento 
del Gobierno de S. M., se comunique al Tribunal 
pleno. Lo rubricaron en Valladolid á 28 de Diciem
bre de 1855.=Esiâ rubricado de dichos Señores.=Ro- 
dsiguez.

Asi resulta del expediente de su razón, á que me 
remito. Y para que conste y efectos consiguientes fir
mo la presente en Valladolid á 14 de Enero de 1856. 
=BIas María Alonso Rodríguez.

Ministerio de Gracia y Justicia,

Gonformândome con lo que me ha propuesto el Mi
nistro de Gracia y Justicia , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1.® Las penas impuestas por sentencia eje
cutoriada se harán efectivas en la forma prescripta por 
la ley, sin perjuicio de que se observe lo que deter
minen los reglamentos especiales para el gobierno de 
los establecimientos en que deben cumplirse.

Art. 2.° El reo de muerte será puesto en capilla 
desde el momento en que se le notifique la sentencia 
que cause ejecutoria , y la justicia será cumplida;, con 
las formalidades debidas^ en el dia, hora y lugar que 
se hayan designado, con arreglo al contenido de la 
sentencia y prescripciones del Código penal.

Art. 3.° Los reos condenados á cadena , reclusión, 
relegación, extrañamiento , presidio, prisión y confi
namiento , cualquiera que sea la clase de estas penas, 
serán puestos, con sus respectivos testimonios de con
dena , á disposición de la Autoridad superior guberna
tiva de la provincia , dentro del tercero dia despues de 
habérseles notificado la sentencia ejecutoria ; pasando 
á dicha Autoridad el correspondiente oficio participán
doselo, á fin de que disponga su ingreso en los estable
cimientos penales ó su conducción, con la seguridad 
debida , á los puntos á que fueren destinados.

Art. 4.® El testimonio de condena que ha de entre
garse con cada reo será extendido con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 289 de la ordenanza general de 
presidiosy en la Real órden de 3de Novierabrede 1839.

Art. 5.'’ Si faltase en el testimonio de la condena 
alguna de las circunstancias prevenidas en las citadas 
disposiciones, el Gobernador de la provincia ó el Gefe 
del establecimiento penal deberá reclamar la remisión 
de otro para salvar las faltas del primero^ al que se 
unirá.

Art. 6.® Avisarán el recibo de los reos y de los tes

timonios de sus condenas los Gobernadores de provin
cia, y también los Gefes inmediatos de los estableci
mientos, á los ocho dias de su ingreso en los mismoS;, 
y sus comunicaciones se unirán y harán constar en los 
autos.

Art. 7.« Los Gobernadores de provincia, á cuya 
disposición se hayan puesto los reos, cuando estos 
hubiesen sido condenadosá relegación ó extrañamiento 
perpetuo ó temporal^ darán ademas parte tan pronto 
como tongan noticia de que los primeros se encuen
tran en el punto de Ultramar á que fueron destinados, 
y de que los segundos atravesaron la frontera.

Art. 8.® Los reos sentenciados á las penas de ar
resto menor y mayor, despues de habérsefes notifi
cado la sentencia ejecutoria^ serán puestos á dispo
sición de los respectivos Alcaldes, bajo cuya Autori
dad inmediata están los depósitos municipalesy cárceles, 
dentro del mismo término , y se observarán por la Au
toridad judicial y administrativa las formalidades preve- 
vidas en los artículos 3.®, 4.^, 5.® y 6.®

Art. 9.® Los sentenciados á destierro saldrán del 
rádio que señale ia sentencia ejecutoria á los tres dias 
de habérsefes notificado, y se pasará testimonio de la 
condena al Gobernador de la provincia para que lo 
ponga en conocimiento de las Autoridades administra
tivas del punto ó puntos en que se fes prohibe la en
trada , las que deberán dar parte á la judicial compe
tente en caso de quebrantamiento de dicha condena.

Art. 10. Los reos condenados á la pena de sujeción 
á la vigilancia de la Autoridad , á los tres dias de ha
bérsefes notificado la sentencia que causa ejecutoria, 
si aquella se fes ha impuesto como principal, y si como 
accesoria de otra inmediatamente después de haber 
sufrido esta, fijarán el punto que escojan para su domi- 
cilio : hecho lo cual, si fuere diverso del de su actual 
residencia, se fes señalará, en el primer caso por el 
Juez, y en el segundo por el Gefe del establecimiento 
en que se hubiese cumplido la pena principal, un bre
ve plazo para ponerse en camino, y el itinerario que 
hayan de seguir, como igualmente el término pruden
cial en que deberán efectuar el viaje^ con la obliga
ción de presentarse á las Autoridades civiles dolos 
pueblos de tránsito , marcados en el itinerario, á las 
cuales se dará préviamente aviso : se pasará testimo
nio de la condena á la del punto en que vayan á resi
dir, como inmediatamente encargada de su vigilancia 
y al Gobernador de la provincia , á quien corresponde 
la vigilancia superior; observándose puntualmente, así 
por los penados como por las respectivas Autoridades 
indicadas, todo lo demás que para el exacto cumoli- 
miento de esta pena está prevenido en el art. 42 del 
Código penal y en la Real orden de 28 de Noviembre 
de 1849. -

Art. il. Cuando los reos hubieren de sufrír penas 
de inhabilitación ó suspensión para cargos públicos, 
derechos politicos^ profesión ú oficio, bien porque 
principalmente se fes hayan impuesto, bien porque 
otras penas las lleven consigo , se remitirá, dentro de 
los tres dias siguientes al de la notificación de la sen
tencia ejecutoria testimonio de ia condena al Gober
nador de ia provincia en que residieren; y se dará co
nocimiento de ella al Ministerio de Gracia y Justicia, 
expresando el nombre y apellido del reo, con las de- 
mas circunstancias personales contenidas en la senten
cia, el delito por que fue procesado y la inhabilitación 
ó suspension que especialmente se fe ha impuesto, ó 
qué otra pena, en que se fe ha condenado, lleva com 
sigo. Y tanto dicho Ministerio, como los otrosá quie^ 
nes, ó al que corresponda según fuese absoluta ó es
pecial la inhabilitación , se pasará inmediatamente una 
nota, circunstanciada, formarán un catálogo de los su*»
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getos á quienes se hubiesen aplicado las referidas pe
nas, á fin de que consten en ellos y en sus dependen
cias la incapacidad y demas efectos producidos por 
aquellas en dichos penados.

Art. 12. Las multas impuestas á los reos se cubri
rán en papel como está prevenido, exigiéndolas al mis
mo tiempo que las demas responsabilidades pecunia
rias siempre que los bienes de los culpables sean bas
tantes para salisfacerlas todas. Al fin de cada semestre 
se’ remitirá al Ministerio de Gracia y Justicia un estado 
de las multas impuestas durante el mismo, de las que 
se hubieren hecho efectivas y de las que no lo bajan 
sido, expresando la causa •, y cuando estas se realiza
ren , se manifestará el semestre á que correspondan.

Art. 13. Con el objeto de salvar la responsabilidad 
en que incurrirían los Tribunales por no mandar lle
var á ejecución en el término debido las penas que 
quedan expresadas y cualquiera otra á que los reos fue 
ren sentenciados , harán constar siempre en los autos 
todas las diligencias que hubiesen acordado se practi
casen al efecto y su resultado.

Art. U. Para que puedan los Tribunales llenar de 
un modo mas fácil y expedito el deber que les incumbe, 
de hacer que se ejecute lo juzgado , se crea en todas 
las Audiencias de la Península é islas adyacentes una 
Junta, que se denominará «Junta inspectora penal,« 
compuesta de los Presidentes de Sala y Fiscales de las 
mismas, con un Secretario, que será el del Iribunal, 
sin voto, bajo la presidencia,de los respectivos Re
gentes.

* Art. 15. Se crea asimismo en Ceuta igual Junta, 
atendidas las ventajas de su existencia en aquella 
plaza; y se compondrá del Comandante general, que 
será su Presidente, de su Auditor ó Asesor, del Al
calde y del Procurador Síndico con el Secretario, sin 
voto, que aquella Autoridad elija. Y bajo las órdenes 
y dependencia de esta Junta , para el mas fácil desem
peño de sus funciones, se constituirán otras subalternas 
en Melilla y demas presidios de Africa, compuestas de 
dos individuos, por lo menos, nombrados por la refe
rida Junta.

Todas las establecidas en las Audiencias se enten
derán por conducto de la de Sevilla con la de Ceuta, 
para los informes y noticias que hayan de pedir sobre 
confinados en cualquiera de los puntos de Africa. To
das las Juntas inspectoras reconocerán por superior in-^ 
mediato al Supremo Tribunal de Justicia en pleno.

Art. 16. Las Juntas reasumirán en sí las facultades 
que la ley de 26 de Julio de 1849 y demas disposiciones 
vigentes conceden á la Autoridad judicial y fiscal : ten
drán por consiguiente derecho de visita en los depósi
tos y cárceles y demas establecimientos penales , para 
enterarse de si se cumplen con exactitud las providen
cias judiciales, y para evitar que los presos ó deteni
dos, aunque lo sean gubernativamente , sufran deten
ciones ilegales, como tambien para inspeccionar si se 
cumplen las condenas en el modo y forma con que hu
bieren sido impuestas, debiendo obedecer los Alcaides 
de las prisiones y Gefes de los establecimientos las ór
denes que en esta parte y conforme con el reglamento 
les comuniquen las Juntas.

Art. 17. Las facultades de las Juntas sonlimitadas á 
la parte judicial, y no se extienden en manera alguna 
al régimen interior y administración económica^ pues 
en cuanto á esto todas las prisiones civiles continuarán 
bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernación 
del Reino. Sin embargo, si notare alguna Junta males 
cuyo remedio no esté al alcance de sus facultades , ó 
creyere que pueden introducirse mejoras en dichos es
tablecimientos respecto de la penalidad, deberá ha- 
cerlo presente por conducto del Supremo Tribunal al

Ministerio de Gracia y Justicia, á fin de que por el de la 
Gobernación pueda acordarse lo mas conveniente.

Çû todo el mes de Enero de cada año los 
Geles inmediatos de los presidios formarán para cada 
Audiencia que tenga en ellos reos penados por la mis- 
rna , un estado que comprenda , no solo los existentes, 
sino los que hayan sido dados de baja en el año ante
rior, expresando, respecto de cada uno de ellos, su 
filiación ,jnaturaleza y vecindad^ delito que ha come
tido^ Iribunal que le ha juzgado, pena impuesta, dia 
en que empezó a cumpliría y vicisitudes notables : lodo 
conforme al modelo adjunto.

Art. 19. El dia 1.” de Febrero las Juntas inspectoras 
visitaran todos los anos por sí mismas los establecimien
tos penales que existan en el pueblo de su residencia; 
y todos los demas que eslen situados en los partidos ju
diciales oel t('rritorio de la Audiencia, por medio del 
respectivo Juez de primera instancia, el mas antiguo 
si hubiere mas de uno , y del Promotor fiscal, asistidos 
del Secretario del Juzgado , sin voto.

La visita de los establecimientos presidiales se prac
ticará entregando el .lefe inmediato de ellos al Presi
dente de la Junta , y en su caso al Juez de primera ins
tancia , el estado de que hace mérito el artículo ante
rior; y serán llamados uno á uno lós individuos com
prendidos en él; cerciorándose de la exactitud en el 
cumplimiento de las condenas al tenor de las senten
cias ejecutoriadas y de la puntual observancia del ar
ticulo 298 de la Ordenanza general de presidios.

La visita de los que sufren las penas de arresto ma
yor y menor, de confinamiento y sujeción á la vigilan
cia de la Autoridad se hará respecto á los primeros, 
presentado por los Alcaides de las cárceles y depósitos 
municipales el registro que llevan para ellos; serán 
tambien llamados uno á uno, enterándose del modo 
en que cumplen su condena; respecto á los segun
dos se pedirá informe de lo que resulte acerca de los 
mismos al Gobernador de provincia , el que ejerce la 
vigilancia superior sobre los que residen en ella.

Art. 20. Del resultado de la visita se extenderá la 
correspondiente acta, consignando las faltas que no 
se hayan observado y las providencias adoptadas con 
tal motivo.

Art. 21. Las Juntas remitirán á las Audiencias, an
tes de concluir el mes de Febrero, los estados de los 
reos sentenciados por las mismas , con un atestado en 
que consten las faltas que se notaron y las órdenes 
dadas para el cumplimiento de las condenas, confor
me á las ejecutorias en que fueron impuestas, y re
glamentos especiales para el gobierno de los estable
cimientos. Dichas órdenes se entenderán sin perjuicio 
de lo que el Tribunal sentenciador, con presencia de 
los antecedentes, estime que procede con arreglo á 
derecho.

Si los defectos ó abusos notados mereciesen, en 
concepto de las Juntas, que se exija por ellos la res
ponsabilidad al Gobernador de la provincia, bajo cu
ya autoridad y dependencia se hallan los estableci
mientos que radican en ella, elevarán al Suprenio 
Tribunal de Justicia á dicho fin , ó al que correspon
da, otro atestado igual al remitido á las Audiencias.

Art. 22. Corresponde ademas á las Juntas:
1 .® Visitar en cualquiera época del año en que las 

circunstancias lo exijan, ó lo estimen oportuno, los 
establecimientos penales que esteu situados en el ter
ritorio de la Audiencia; pudiendo valerse, en cuanto 
á los que esten fuera de la población de su residen
cia , de los Jueces de primera instancia, Promotores 
Fiscales y Secretarios del Juzgado, sin voto, ó de 
cualesquiera otros comisionados de su confianza.

2 .° Dar á los Gefes de aquellos establecimiento
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las órdenes que crean conducentes para el solo efec
to de que tenga puntual y debido cumplimiento lo 
juzgado: y al Ministerio de Gracia y Justicia oarte de 
los abusos qué observaren en el gobierno interior de 
los eslabiecimientos, en cuanto puedan influir en que 
no se cumplan las condenas conforme â las ejecuto
rias, á fin de que haciéndolo presente al de la Go
bernación, se acuerde por este lo mas conveniente 
sobre el particular; y remitir á dicho Ministerio de 
Gracia y Justicia el estado de multas de que habla 
ei art. 12.

8 ." Pedir y dar á las demas Juntas, á los Gober
nadores de provincia y Gefes de establecimientos pe
nales todas las noticias é informes que les sugiera su 
celo por el buen servicio : entendiéndose unosy otros 
Gefes con aquellas â que corresponda, siempre que 
tengan que dírigirse â las Audiencias ó Tribunales del 
fuero común y de Hacienda sobre reos sentenciados 
por los mismos.

4 .0 Emitir su dictámen acerca de la traslación pro
visional de un confinado â punto determinado, que 
se solicite por algún Juez con el objeto de practicar 
algún careo, reconocimiento en rueda de presos ú 
otra diligencia que requiera su presentación personal.

5 .“ lo formar, con presencia del resultado de las 
respectivas causas, sobre las propuestas de rebaja de 
condena que, con arreglo á la ordenanza de presi
dios y órdenes posteriores , remitan los Gefes de aque
llos al Ministerio de Gracia y Justicia ; sobre las solici
tudes de alzamiento de la cláusula de retención im
puesta en las sentencias dictadas , según la legislación 
anterior al Código penal, y sobre todas las de indulto.

Estas quedarán indefectiblemente sin curso en el 
expresado Ministerio, si no las dirigieren los penados 
por conducto de los Gefes inmediatos de los estable
cimientos en que estuvieren cumpliendo ó debieren 
cumplir su condena , ó por el de la Autoridad política 
encargada de su vigilancia, ó por el de la judicial 
que la hubiere impuesto, siendo extrañamiento, des
tierro, inhabilitación ó suspension para cargos ó de
rechos políticos, profesión ú oficio, multa ó cual
quiera otra de las demas que reconoce el Código y no 
p,rivan al conderrado de su libertad personal, y lo 
mismo cuando la pena que el reo teme se le imponga 
fuere la capital.

Quedan exceptuadas de esta disposición las instan
cias puestas en mis Reales manos por los mismos in
teresados, por sus cónyuges, hijos, padres, herma
nos y afines en iguales grados, ó por sus tutores ó 
curadores; las cuales, remitidas á dicho Ministerio, 
se dirigirán á informe de la respectiva Junta ; pero esta 
las mandará archivar sin evacuarle, poniéndolo en 
conocimiento de aquel si de la causa ó por los datos 
irrecusables que adquiera resultase la imposibilidad de 
que las haya presentado á mi Real Persona el penado 
ó alguno de sus deudos ó sugetos mencionados.

6 .^^ Cuidar de que las condenas de los reos no se 
prolonguen, un solo dia mas, sobre el tiempo pre
fijado en las sentencias : de que los Gefes de los es
tablecimientos y las Autoridades, bajo cuya vigilancia 
se sufrieren, á los tres dias de haberse cumplido re
mitan á las Juntas copia de las licencias para unirlas 
y hacerlas constar en los autos, y de que dirijan las 
originales con la debida oportunidad á los Alcaldes de 
los pueblos de la naturaleza de los penados.

Art. 23. El Tribunal Supremo de Justicia ejercerá 
sobre las Juntas la inspección suprema que le corres

ponde sobre las Audiencias; en su virtud cuidará de 
eomunicarles las órdenes que estime mas convenien
tes, á fin de que las penas sean cumplidas con toda 
exactitud; exigiendo y haciendo que se exija la res
ponsabilidad, si hubiere méritos para ello , á quien 
corresponda ; y elevará al xMinisterio de Gracia y Jus
ticia las observaciones que su celo, ilustración y ex
periencia le dictaren y deban tomarse á su juicio en 
consideración , para que las penas produzcan los efec
tos que se propuso la ley al decretarías.

Art. 24. El Fiscal del mismo Supremo Tribunal, á 
quien dicha ley concede en todos los establecimientos 
del reino el derecho de visita que á las Audienciasy 
Ministerio fiscal corresponde en los de su territorio, 
podrá elevar por sí con el referido objeto las que es
time conducentes.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Estâ rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
delà Fuente Andres.
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ANUNCIOS.

Gobierno de la provincia de b^aUadolid,

El Lunes próximo 28 del corriente, hora de las dos 
en punto de la tarde y en una de las Salas de la Univer
sidad literaria del Distrito, se dará principio en acto pú
blico á las oposiciones de la plaza de Me'dico del Hospicio de 
esta provincia. Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento. Valladolid 23 de Enero de 1856.“El G. 
A., Baldomero Menendez.

'^yuníamienio consfi/uetonal de la Pedraja.

Con la competente autorización se saca á pública su
basta el «arriendo de la Casa Matadero y Carnecería de 
este pueblo, el recargo de un real en cada cántaro de vino, 
un real en cada arroba de carne, un real en arroba de 
aceite y jabón, y tres reales en cada arroba de aguardiente 
que se introduzca en el pueblo para su venta; y para sus 
remates se señalan los dias 27 del corriente y 3 del 
próximo Febrero en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento y hora de las once de sus respectivas mañanas, 
bajo de las condiciones que obran en el expediente que 
está de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación. 
La Pedraja 17 de Enero de 1856.=El A., Francisco Are- 
valo.=P. S. M., Dionisio Tegera.

Sociedad de Seguros MiHuos de incendios de casas 
de PaUadolid.

Se convoca á los Señores Sócios á Junta general ordi
naria para el dia 27 del corriente mes y hora de las doce 
en punto en el Salón de las Casas ( onsistorialcs, á la 
que se servirán concurrir con el resguardo de su seguro, 
según lo prevenido en el artículo 29 del Reglamento. 
Valladolid 22 de Enero de 1856.=P. A. D. L. J., El 
Secretario, Niceto Roldan.

yaliadolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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